
 
 
 

NOTA DE PRENSA 
       

Rolde de Estudios Aragoneses presenta sus propuestas de mejora al 
Proyecto de Ley de Lenguas. 

 
La asociación cultural pretende de esta forma contribuir de forma constructiva al 

debate lingüístico con el fin de preservar, poner en valor y dignificar este 
patrimonio. 

 
 
Rolde de Estudios Aragoneses, asociación declarada de Utilidad Pública, que desde 
1977 viene trabajando por la promoción y divulgación de la cultura aragonesa en sus 
más variadas manifestaciones, ha remitido recientemente a los cinco portavoces de los 
Grupos Parlamentarios en las Cortes de Aragón un documento con sus propuestas de 
modificación a la Ley de Lenguas. Las propuestas son resultado del trabajo de su 
Sección de Lenguas Minoritarias. 
 
Esta asociación, cuya actitud ha sido de permanente colaboración con los poderes 
públicos aragoneses en materia cultural, siempre ha mantenido una posición activa en el 
tema lingüístico: ya en 1985 promovió un borrador de Anteproyecto de Ley de 
Normalización Lingüística de Aragón que tras su consenso entre las asociaciones más 
representativas entonces en materia lingüística fue remitido a los grupos parlamentarios 
que entonces formaban las Cortes de Aragón. 
 
Posteriormente, en 1998, a requerimiento del Gobierno de Aragón, participó, junto a 
representantes de la Administración y de otras asociaciones, coordinados por el Instituto 
de Estudios Altoaragoneses, en la elaboración de un nuevo borrador de Anteproyecto de 
Ley de Lenguas que, pese a que contó con un amplio consenso, nunca llegó a 
presentarse ante el Parlamento. 
 
Ante la presentación del actual Proyecto de Ley, en el documento remitido a los grupos 
parlamentarios, se insiste en la urgencia de la aprobación de un marco jurídico que 
permita sobrevivir a las lenguas minoritarias aragonesas, como “parte esencial de 
nuestra cultura inmaterial y, no lo olvidemos, parte también de la cultura de la 
humanidad, ante la que habremos de responder, en su caso, por su desaparición, tal 
como se hace constar en el informe de la UNESCO de 2009 sobre las lenguas en peligro 
de mundo”. Añade REA que “la legislación europea, estatal y autonómica exigen la 
aprobación de un texto legal que ampare al aragonés y al catalán hablado en Aragón”. 
 
Las propuestas de modificación alumbran un texto definitivo que, sin ser el que 
defendería la asociación, es el resultado de “un gran esfuerzo de consenso” en el seno de 
la Sección de Lenguas Minoritarias, “en aras a presentar ante todos los grupos 
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parlamentarios y ante la sociedad aragonesa, a través de los medios de comunicación, 
aquellas modificaciones que consideramos imprescindibles y mínimas para mejorar, a 
nuestro entender, la ley presentada”. 
 
Las modificaciones propuestas por REA se basan en tres pilares: 

 
1. La enseñanza. “Consideramos que la enseñanza de y en las lenguas propias debe ser 

el pilar básico en que se fundamente la dignificación y recuperación de nuestras 
lenguas y ello en las mismas condiciones que cualquier otra asignatura del 
currículo”. 

2. La identificación de los territorios lingüísticos. “Dejar a una regulación posterior 
cuáles sean los municipios en que pueda ejercerse un derecho fundamental choca 
con la regulación que de estos hace la Constitución”. 

3. Por último se deja una puerta abierta a una cooficialidad futura. Aparece el concepto 
de la cooficialidad diferida, si transcurrido un determinado tiempo se dan las 
circunstancias precisas para ello. Con ello se salvan las reticencias que en este 
momento puedan existir, por unos, para la declaración de cooficialidad y también 
las de aquellos que consideran (consideramos) que la igualdad ante la ley y el 
sentido común exigen esta declaración. 

 
Concluye el documento con la esperanza de que las modificaciones propuestas “sean 
entendidas en el sentido constructivo con que se han elaborado y que puedan coadyuvar 
a la aprobación de una Ley que consideramos necesaria para la dignificación, 
mantenimiento y recuperación de uno de los aspectos fundamentales de nuestra 
cultura”. 

 
 
Se adjunta el documento de la Ley con las modificaciones incorporadas (en color rojo) y 
con las eliminaciones propuestas (texto tachado). 
 
 



PROPOSICIÓN DE LEY DE USO, PROTECCIÓN  
Y PROMOCIÓN  

DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
1. Aragón es una Comunidad Autónoma en la que junto al castellano, lengua 
mayoritaria y oficial en todo su territorio, se hablan en determinadas zonas otras 
lenguas, el aragonés y el catalán, con sus modalidades lingüísticas propias de 
Aragón. 
 
Estas lenguas constituyen un rico legado de nuestra Comunidad Autónoma y un 
hecho singular dentro del panorama de las lenguas históricas de Europa, 
configuradoras de una historia y cultura propias. Por ello, han de ser 
especialmente protegidas y fomentadas por la administración aragonesa. 
 
La situación en que se encuentran estas lenguas aconseja la rápida adopción 
de medidas que garanticen su protección y recuperación. En lo referente a la 
lengua aragonesa, está viva y sufre una paulatina pérdida de transmisión generacional 
entre padres e hijos, según se desprende de los estudios sociolingüísticos 
realizados, y la disminución en el número de hablantes de la misma. La lengua 
catalana propia de la zona oriental de Aragón, con mayor número de hablantes, 
se mantiene viva en su uso socio-familiar, pero no tanto en su uso formal. 
Ambas lenguas necesitan acciones decididas por parte del Gobierno de Aragón 
para prestigiarlas, dignificarlas y normalizarlas socialmente, facilitando así su 
protección y promoción. Hay que tener en cuenta que estas lenguas mantienen vivas 
variedades locales o dialectales territoriales. Existe una zona de confluencia de ambas 
lenguas en algunos municipios. Además existe una zona de transición entre el 
aragonés y el castellano fruto del retroceso del aragonés a lo largo del último siglo. 
 
 
2. Las legislaciones española y aragonesa, tras la instauración del régimen 
democrático, no han sido ajenas a la realidad plurilingüe de España y de 
Aragón.  

 
El Título Preliminar de la Constitución de 1978 dispone en el apartado primero 
del artículo 3 que “El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos 
los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla”. El párrafo 2º 
del artículo 3 CE dice: “Las demás lenguas españolas serán también oficiales 
en sus respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos”. El 
apartado tercero de este mismo artículo establece que “La riqueza de las 
distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será 
objeto de especial respeto y protección”. 

 
Finalmente, el artículo 148.1.17ª de la Constitución Española atribuye a las 
Comunidades Autónomas la competencia en materia de fomento de la cultura, 
de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la 
Comunidad Autónoma. 
 



La última reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, efectuada por Ley 
Orgánica 5/2007 de 20 de abril, ha establecido en su artículo 7, bajo el título de 
lenguas y modalidades lingüísticas propias, lo siguiente: 
 

  “1.  Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón constituyen 
una de las manifestaciones más destacadas del patrimonio histórico y 
cultural aragonés y un valor social de respeto, convivencia y 
entendimiento. 

 2.  Una ley de Cortes de Aragón establecerá las zonas de uso predominante 
de las lenguas y modalidades propias de Aragón, regulará el régimen 
jurídico, los derechos de utilización de los hablantes de esos territorios, 
promoverá la protección, recuperación, enseñanza, promoción y difusión 
del patrimonio lingüístico de Aragón, y favorecerá en las zonas de 
utilización predominante, el uso de las lenguas propias en las relaciones 
de los ciudadanos con las Administraciones públicas aragonesas. 

 3.  Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.” 
 
Hasta la fecha, la regulación vigente en la materia está constituida por la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés que, dando 
cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto de Autonomía en su redacción 
aprobada por la reforma efectuada por la Ley Orgánica 5/1996, estableció en el 
artículo 4 que “El aragonés y el catalán, lenguas minoritarias propias de Aragón, 
en cuyo ámbito están comprendidas las diversas modalidades lingüísticas, son 
una riqueza cultural propia y serán especialmente protegidas por la 
Administración”. Así en la Disposición Final 2ª que establece que “una ley de 
lenguas de Aragón proporcionará el marco jurídico específico para regular la 
cooficialidad del aragonés y del catalán, lenguas minoritarias de Aragón”. 
 
Por otra parte, el artículo 71.4ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye 
también a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
lenguas y modalidades lingüísticas propias. 
 
 
3. Respecto a la protección de estas lenguas, cabe destacar el Dictamen de 7 
de abril de 1997 de las Cortes de Aragón, cuyas conclusiones plantean la 
igualdad del tratamiento legal del aragonés y del catalán como lenguas propias 
de Aragón que serán cooficiales junto con el castellano en sus respectivos 
territorios; el respeto a sus modalidades o variantes locales; su enseñanza; la 
reglamentación de la toponimia tradicional; el apoyo a publicaciones, 
manifestaciones y medios de comunicación en las lenguas minoritarias propias y 
la creación de un órgano administrativo encargado de la normalización 
lingüística. 

 
El gobierno de Aragón, sensible a la importancia de la diversidad lingüística de 
nuestro territorio, ha venido asumiendo medidas de protección patrimonial, 
especialmente en los campos de la enseñanza, la investigación, y de la cultura, 
en un proceso de recuperación y respeto a nuestras lenguas. 
 
 
4. Con la presente Ley se quiere dar cumplimiento a la obligación emanada del  
Estatuto de Autonomía en el reconocimiento del derecho de todos los hablantes 
a utilizar su lengua propia, patrimonio común que contribuye a la construcción 
de una Europa basada en los principios de la democracia y la diversidad 
cultural. 



 
La libertad para usar una lengua de ámbito territorial o minoritaria tanto en la vida 
privada como en la pública constituye un derecho imprescriptible, de conformidad con 
los principios contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
las Naciones Unidas, el Convenio del Consejo de Europa para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y la Carta Europea de las 
Lenguas Regionales o Minoritarias de 1992, ratificada por España en 2001. 
  
Así, el Capítulo I de la presente Ley reconoce la pluralidad lingüística de Aragón 
y garantiza el uso por los aragoneses de las lenguas propias como un legado 
cultural histórico que debe ser conservado y prevé los mecanismos precisos 
para garantizar en el futuro la cooficialidad del aragonés y el catalán en sus 
respectivos territorios. 

 
El Capítulo II establece el procedimiento para declarar las zonas de utilización 
de las lenguas propias. 
   
El Capítulo III crea y regula el Consejo Superior de las Lenguas de Aragón, 
concebido como un órgano consultivo de especial importancia para el desarrollo 
de la política lingüística en la Comunidad Autónoma. 

 
El Capítulo IV se refiere a la autoridad lingüística de las lenguas propias de 
Aragón como competente para elaborar y determinar las reglas adecuadas para 
su uso.  
 
El Capítulo V incide expresamente en la caracterización de las lenguas propias 
de Aragón como integrantes del Patrimonio Cultural Aragonés y establece 
distintas medidas para su conservación, protección y promoción.  
 
La enseñanza de las lenguas propias, regulada en el Capítulo VI de la Ley, está 
presidida por los principios de voluntariedad de los padres o tutores y de 
obligatoriedad para la administración educativa,  

 
El Capítulo VII contiene varias normas relativas al uso de las lenguas propias de 
Aragón en la relación entre la Administración y los ciudadanos, limitado a las 
zonas de utilización histórica predominante. En este Capítulo se hace referencia 
también a las publicaciones oficiales, la toponimia y la antroponimia. 
 
El Capítulo VII bis en desarrollo del artículo 7.2 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón establece los territorios de predominio lingüístico, puesto que esta ley 
regula el uso de derechos fundamentales de ejercicio territorial y el artículo 53.1 
CE establece una reserva de ley y sólo ésta puede establecer en qué lugares 
pueden o no ejercerse los derechos reconocidos por esta ley. 

 
La Ley se completa con cinco Disposiciones Adicionales, relativas al plazo de 
constitución de la autoridad lingüística, la colaboración en la materia con otras 
Comunidades Autónomas e instituciones académicas, los plazos para la efectiva 
aplicación del contenido de la misma y los recursos necesarios para su puesta 
en marcha y aplicación; una Disposición Transitoria, que establece el 
procedimiento de elección y renovación de los miembros del Consejo Superior 
de las Lenguas de Aragón; una Disposición Derogatoria y dos Finales. 



CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1.- Objeto. 
 
1. El objeto de la presente Ley es reconocer la pluralidad lingüística de Aragón y 
garantizar el uso por los aragoneses de sus lenguas propias como un legado 
cultural histórico que debe ser conservado. 
 
2. Las lenguas propias de Aragón gozarán de especial protección para su 
conservación y recuperación, garantizándose su enseñanza y el derecho de 
todos a su uso en las relaciones con las administraciones públicas aragonesas 
en las zonas de utilización histórica predominante en los términos previstos en 
la presente Ley.  
 
 
Artículo 2.-  Las lenguas propias de Aragón. 
 
1. El castellano es la lengua oficial en todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 
2. El aragonés y el catalán son lenguas propias e históricas de nuestra comunidad 
autónoma y podrán gozar de cooficialidad junto con el castellano en las zonas de 
utilización histórica. En calidad de tales, gozarán de protección y se garantizarán 
su enseñanza y el derecho de los hablantes a su uso en las zonas de utilización 
histórica predominante de las mismas. 
 
2.2 bis. El aragonés y el catalán podrán alcanzar la oficialidad en sus respectivos 
territorios transcurridos diez años desde la entrada en vigor de esta ley, mediante la 
oportuna reforma de la misma por los procedimientos legalmente establecidos 
 
3. El procedimiento para declarar los municipios que constituyen las zonas de 
utilización histórica predominante de las lenguas propias se determina en el 
artículo 6 de la presente Ley, de acuerdo con criterios sociolingüísticos e 
histórico. 
 
 
Artículo 3.- Promoción de las lenguas propias de Aragón. 
 
Los poderes públicos aragoneses fomentarán y garantizarán el uso, la 
enseñanza y el conocimiento de las lenguas propias de Aragón en las zonas de 
utilización histórica predominante de las mismas. Así mismo, facilitarán y 
promoverán su conocimiento fuera de las zonas de utilización histórica predominante 
en función de la demanda e interés social que exista. 
 
 
Artículo 4.- Tutela administrativa y judicial y ante el Justicia de Aragón. 
 
1. Los poderes públicos aragoneses adoptarán cuantas medidas sean precisas 
para impedir la discriminación de ciudadanos o actividades por el hecho de 
emplear  cualquiera de las lenguas propias de Aragón 
 



2. Los ciudadanos podrán dirigirse a los Jueces y Tribunales y al Justicia de 
Aragón, de acuerdo con la legislación vigente, para ser amparados en el 
ejercicio de sus derechos lingüísticos reconocidos en esta Ley. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
ZONAS DE UTILIZACIÓN DE LAS LENGUAS PROPIAS 

 
 
Artículo 5.- Zonas de utilización de las lenguas propias. 
 
1. En la Comunidad Autónoma de Aragón el castellano es la lengua oficial y 
utilizada en todo su territorio. A los efectos de esta ley, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón existen: 
 a) Una zona de utilización histórica predominante del aragonés, junto al 
castellano. 
 b) Una zona de utilización histórica predominante del   catalán, junto al 
castellano. 

c) Una zona mixta de utilización histórica de ambas lenguas propias de 
Aragón, en la zona nororiental de la Comunidad Autónoma. 

d) Una zona de transición entre el aragonés y el castellano en las zonas 
del norte de Aragón donde la lengua se ha perdido recientemente o se usa 
mezclada con el castellano. 

e) Una zona de uso exclusivo del castellano con variedades locales. 
 
2. Asimismo, se establecerán zonas de transición-recepción que incluirán aquellas 
localidades próximas que, por su capitalidad respecto de los municipios integrados en 
las zonas de utilización histórica, sean receptoras de ciudadanos aragoneses con una 
lengua propia distinta del castellano. Las administraciones de la zona de transición-
recepción podrán asumir lo establecido para las zonas de utilización histórica 
predominante de las lenguas propias de Aragón en los supuestos previstos en la 
presente Ley.  
 
 
Artículo 6.- Declaración de las zonas de utilización de las lenguas propias.  
 
El Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo Superior de las Lenguas de 
Aragón, declarará las zonas y municipios a que se refiere el artículo anterior. 

   
   
   

CAPÍTULO III 
CONSEJO SUPERIOR DE LAS LENGUAS DE ARAGÓN 

 
 
Artículo 7.- Constitución. 
 
Se crea el Consejo Superior de las Lenguas de Aragón como órgano colegiado 
consultivo adscrito al Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de política lingüística, que ejerce sus funciones con autonomía orgánica 
y funcional con el fin de garantizar su objetividad e independencia. 
 
 



Artículo 8.- Funciones. 
 
Corresponderán al Consejo Superior de las Lenguas de Aragón las siguientes 
funciones: 

 a) Proponer a los órganos competentes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma líneas de actuación en el marco de la política lingüística 
del Gobierno de Aragón. 

 b) Proponer la adopción de las medidas adecuadas para garantizar la 
protección del patrimonio lingüístico aragonés y el uso de las lenguas propias 
de Aragón conforme a lo previsto en esta Ley y los reglamentos que la desarrollen. 

 c) Efectuar el seguimiento de los planes y programas en materia 
lingüística que se desarrollen en la Comunidad Autónoma, así como de las 
líneas de actuación que se determinen. 

 d) Emitir informes por iniciativa propia o a solicitud de los órganos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma en asuntos relacionados con 
la política lingüística. 

e) Efectuar propuestas a las Administraciones Públicas aragonesas sobre 
actuaciones de fomento y garantía del uso, enseñanza y conocimiento de las 
lenguas propias de Aragón conforme a lo previsto en esta Ley. 

 f) Emitir informe previo a la declaración de las zonas y municipios de 
utilización de las lenguas propias, conforme a lo previsto en el artículo 6 de la 
presente Ley 

 g) Ser oído previamente al establecimiento de los topónimos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 h) Informar las actuaciones que corresponda adoptar, en consonancia 
con la presente Ley, en los municipios pertenecientes a la zona mixta de 
utilización histórica de las lenguas propias. 

 i) Cualquier otra que se le atribuya en el desarrollo reglamentario de la 
presente Ley. 
 
 
Artículo 9.- Estatutos. 
 
Los Estatutos del Consejo Superior de las Lenguas de Aragón serán aprobados 
por el Gobierno de Aragón y establecerán sus normas de organización y 
funcionamiento. 
 
 
Artículo 10.- Composición. 
 
1. El Consejo Superior de las lenguas de Aragón estará formado por 21 miembros que 
deberán ser filólogos o lingüistas, con acreditada competencia científica, juristas de 
reconocido prestigio o destacadas personalidades de las letras, la investigación, o de 
la enseñanza en materia lingüística. Todos ellos con conocimientos demostrados y 
suficientes de al menos una de las dos lenguas propias de Aragón. 
 
2. Serán nombrados por el presidente de Aragón a propuesta de las Cortes de 
Aragón, del Gobierno, la Universidad de Zaragoza y la iniciativa social, 



correspondiendo a cada una de estas instituciones efectuar la propuesta de cinco 
miembros. 
 
3. Los miembros del Consejo serán designados por un período de seis años y 
se renovarán por terceras partes cada dos. 
 
 
Artículo 11.- Cese. 
 
1. Son causas de cese de los miembros del Consejo las siguientes: 

 a) Transcurso del plazo de nombramiento. 

 b) Inhabilitación declarada por resolución judicial firme. 

 c) Renuncia aceptada por el Presidente del Consejo. 

 d) Declaración de fallecimiento o incapacidad. 
 
2. Las vacantes producidas serán cubiertas a propuesta de la institución que 
efectuó el nombramiento de aquél en quien concurra la causa de cese y, en su 
caso, por el tiempo de mandato que le restase. 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
LA AUTORIDAD LINGÜÍSTICA  

DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN 
 
 
Artículo 12.- Autoridad lingüística de las lenguas propias de Aragón. 
 
Cuando las instituciones públicas deban utilizar una lengua propia de Aragón, 
de conformidad con lo establecido en esta Ley, estarán obligadas a utilizar la 
versión normalizada que corresponda a la declaración de uso histórico 
efectuada para el territorio correspondiente. 
 
Corresponde a las instituciones científicas reconocidas para cada una de las 
lenguas elaborar y determinar en su caso las reglas de normalización definitiva 
del aragonés y del catalán, sin perjuicio del respeto a las peculiaridades de las 
lenguas propias de Aragón. 
 
No obstante podrá hacerse uso de las modalidades locales cuando las 
circunstancias lo requieran siempre haciendo un correcto uso ortográfico. 
 
 
 

CAPÍTULO V 
PATRIMONIO LINGÜÍSTICO ARAGONÉS 

 
 
Artículo 13.- Conservación del Patrimonio Lingüístico Aragonés. 
 
1. Las instituciones públicas aragonesas adoptarán medidas para garantizar la 
conservación de los bienes del Patrimonio Lingüístico Aragonés en cualquiera 
de las lenguas que lo integran. 



 
2. Constituyen el Patrimonio Lingüístico Aragonés todos los bienes materiales e 
inmateriales de relevancia lingüística relacionados con la historia y la cultura de 
las lenguas propias en Aragón. 
 
3. Los elementos integrantes del Patrimonio Lingüístico Aragonés pueden estar 
situados en las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas 
propias, en el resto del territorio de la Comunidad Autónoma o fuera de este. 
 
4. Corresponde al Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de política lingüística garantizar la protección del Patrimonio Lingüístico 
Aragonés y coordinar las acciones de las corporaciones locales y entidades 
culturales en esta materia, sin perjuicio de las competencias reconocidas en la 
legislación reguladora del Patrimonio Cultural Aragonés. 
 
 
Artículo 14.- Bienes materiales del Patrimonio Lingüístico Aragonés. 
 
1. Los documentos, impresos, publicaciones y demás bienes materiales 
integrantes del patrimonio bibliográfico y documental aragonés que tengan a la 
vez consideración de Patrimonio Lingüístico Aragonés se regirán por lo 
dispuesto específicamente por esta Ley y por la legislación reguladora del 
Patrimonio Cultural Aragonés. 
 
2. Para la salvaguarda de este patrimonio lingüístico, la Administración de la 
Comunidad Autónoma promoverá su recuperación, investigación, registro en soportes 
permanentes, descripción y difusión. 
 
 
Artículo 15.- Bienes inmateriales del Patrimonio Lingüístico Aragonés. 
 
Los usos, costumbres, creaciones, comportamientos y demás bienes 
inmateriales integrantes del Patrimonio Lingüístico Aragonés serán 
salvaguardados mediante la investigación, la documentación científica y la 
recogida exhaustiva de los mismos en soportes materiales que garanticen su 
transmisión a las generaciones futuras y su difusión cultural. 
 
 
Artículo 16.- Promoción cultural de las lenguas propias. 
 
1. En materia de promoción de la lengua como vehículo de cultura, corresponde 
a las Administraciones públicas aragonesas, especialmente en las zonas de 
utilización histórica predominante de lenguas propias: 

a) Fomentar la expresión y las iniciativas en las lenguas propias y 
favorecer el acceso a las obras producidas en estas lenguas. 

b) Favorecer el acceso en las lenguas propias a las obras producidas en 
otras lenguas. 

c) Favorecer la realización de actividades culturales relacionadas con la 
promoción de las lenguas propias de Aragón. 

d) Apoyar a las entidades encargadas de recoger, investigar, archivar, 
catalogar, recibir en depósito y exponer o publicar las obras producidas en las 



lenguas propias o fomentar su creación cuando no existan o no puedan prestar 
dichos servicios. 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
ENSEÑANZA DE LAS LENGUAS PROPIAS 

 
 
Artículo 17.- De la enseñanza de las lenguas propias. 
 
1. Se garantiza el derecho a la enseñanza de las lenguas propias de Aragón en 
las zonas de uso histórico predominante, cuyo aprendizaje será voluntario. El 
Gobierno de Aragón, a través del Departamento competente en materia de 
educación, garantizará este derecho mediante una oferta adecuada en los 
centros educativos. 
 
2. El anterior derecho también se garantizará en las zonas de transición-
recepción, en el caso de que haya centros educativos de referencia para los 
alumnos procedentes de municipios de las zonas de utilización histórica 
predominante de lenguas propias. 
 
3. La incorporación a la enseñanza del aragonés y del catalán en los territorios de 
utilización predominante se hará de forma gradual y progresiva, presidida por los 
principios de voluntariedad y respeto, con la participación de los Consejos Escolares y 
de acuerdo con la realidad sociolingüística de cada comarca, ajustándose a los 
siguientes criterios: 
a) La enseñanza en Educación Infantil será en la lengua propia del territorio. 
b) En Educación Primaria y Secundaria se impartirá la lengua propia (aragonés o 
catalán) como asignatura obligatoria dentro del currículo y del horario lectivo 
c) Se procurará extender la utilización de la lengua propia como lengua vehicular 
de la enseñanza en Educación Primaria y Secundaria, mediante la impartición de al 
menos una asignatura en la lengua propia, además de la específicamente dedicada a 
ésta. 
El objetivo es que, al final de la enseñanza obligatoria, los alumnos acrediten un nivel 
suficiente de capacitación en la lengua propia del territorio (aragonés o catalán) 
además de en castellano. 
 
 
Artículo 18.- Uso curricular 
 
En las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas propias se 
garantizará que su enseñanza se establezca en todos los niveles y etapas como 
materia integrante del currículo.  
 
 
Artículo 19.- Estudios superiores y universitarios. 
 
Se fomentará el conocimiento de las lenguas propias de Aragón en las 
universidades y centros de estudios superiores de Aragón y se adoptarán las 
medidas necesarias para la incorporación efectiva de las especialidades 
filológicas de las lenguas propias en los mismos. 
 
 



Artículo 20.- Profesorado. 
 
1. Se garantizará la adecuada formación y capacitación del profesorado 
necesario para la enseñanza de las lenguas propias. Se acreditará el 
conocimiento de las lenguas propias para el acceso a las plazas destinadas a 
su enseñanza de la forma que reglamentariamente se establezca.  
 
2. Los profesores serán capacitados progresivamente en el conocimiento de las 
lenguas propias de forma voluntaria y gradual. 
 
3. La administración deberá proveer de plazas de profesorado de Lengua 
Catalana y Aragonesa a los centros mediante los correspondientes concursos 
oposición en las mismas condiciones que el resto de las materias del currículum 
y garantizar la formación y provisión normalizada del profesorado en todos los 
niveles educativos, desde la Educación Infantil a la Universitaria. 
 
 
 

CAPÍTULO VII 
USO DE LAS LENGUAS PROPIAS POR LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS ARAGONESAS Y ANTE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
Artículo 21.- Relaciones con las Administraciones Públicas. 
 
1. Todos los ciudadanos tienen derecho a utilizar las lenguas propias de Aragón 
y a expresarse en ellas, de palabra y por escrito, de acuerdo con lo previsto en 
la presente Ley. 
 
2. En los procedimientos administrativos tramitados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, por las Administraciones Locales y sus organismos y 
entidades dependientes se garantizará el ejercicio de este derecho en el ámbito 
de las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas propias 
conforme a lo previsto en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo. 
 
3. En los supuestos del apartado anterior, los interesados podrán dirigirse en 
lengua propia a los órganos de las Administraciones aragonesas. Los órganos 
competentes para la tramitación procederán a la traducción a la lengua castellana, del 
escrito y de la resolución y la comunicarán al interesado, a través de los 
correspondientes órganos oficiales de traducción, y la comunicarán al 
interesado. Asimismo, las comunicaciones que deban efectuarse a estos 
interesados se realizarán en castellano y en la lengua que les es propia. Podrán 
exceptuarse aquellos casos en los que la comunicación deba realizarse a través 
de su publicación. 
 
4. Las antedichas Administraciones Públicas procurarán los medios necesarios 
para facilitar las comunicaciones orales de los ciudadanos en las lenguas 
propias en las respectivas zonas de utilización histórica predominante. 
 
 
Artículo 21 bis. La Administración de Justicia 
 
1.- El Gobierno de Aragón a través del departamento competente en la materia, 
promoverá la incorporación del aragonés y el catalán en la Administración de Justicia 



en las actuaciones que se sustancien ante un órgano judicial cuya sede radique en un 
partido judicial en cuyo territorio existan municipios de los incluidos en el Capítulo VII 
bis de esta ley y en las sucesivas instancias jurisdiccionales radicadas en Aragón. 
 
2. Progresivamente y de conformidad con las disposiciones aplicables a los 
miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, al Cuerpo Superior de Secretarios 
Judiciales, Médicos Forenses y Cuerpos de Gestión procesal y administrativa, 
Tramitación procesal y administrativa y Auxilio Judicial, dispondrá los medios 
necesarios para su formación y conocimiento del aragonés y el catalán y de sus 
lenguajes jurídicos. 
 
3. A tal efecto se promoverá la firma de convenios con el Consejo General del Poder 
Judicial y con el Ministerio de Justicia. 
 
 
Artículo 22.- Publicaciones oficiales. 
 
Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los órganos institucionales de la 
Comunidad Autónoma podrán publicarse en las lenguas propias mediante 
edición separada del “Boletín Oficial de Aragón” cuando así lo acuerde el 
órgano autor de tales disposiciones o acuerdos, con justificación de las razones 
que la motivan. En todo caso las disposiciones, resoluciones y acuerdos 
publicados en las lenguas propias de Aragón también deberán publicarse en 
lengua castellana. 
 
 
Artículo 23.- Las Cortes de Aragón. 
 
1. La regulación del uso de las lenguas propias de Aragón en las actuaciones 
interna y externa de las Cortes de Aragón será establecida en su Reglamento. 
 
2. Cualquier persona podrá dirigirse por escrito a las Cortes de Aragón en 
cualquiera de las lenguas propias de Aragón. 
 
 
Artículo 24.- El Justicia de Aragón. 
 
1. El Justicia de Aragón, en el ejercicio de sus competencias, velará por la 
protección de los derechos lingüísticos reconocidos en esta Ley y el 
cumplimiento de sus disposiciones por los poderes públicos. 
 
2. Cualquier ciudadano podrá dirigirse por escrito al Justicia de Aragón en 
cualquiera de las lenguas propias de Aragón. 
 
3. El Justicia de Aragón podrá emitir escritos, informes y cualesquiera 
documentos en las lenguas propias de Aragón, que también constarán en 
castellano. 
 
 
Artículo 25.- Toponimia. 
 
1. En las zonas de utilización histórica predominante de las lenguas propias la 
denominación oficial de los topónimos será única, la tradicionalmente usada en 
el territorio, sin perjuicio de lo que establezca la legislación aragonesa en 



materia de Administración Local, tanto en relación a los municipios como a las 
comarcas. 
 
2. Corresponde al Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de política lingüística, oído el Consejo Superior de las Lenguas de 
Aragón, determinar los topónimos de la Comunidad Autónoma, así como los 
nombres oficiales de los territorios, los núcleos de población y las vías 
interurbanas. 
 
3. Las vías urbanas contarán con una denominación única, cuya determinación 
corresponde a los municipios. Se promoverá que los pertenecientes a una población 
con lengua propia lo sean en ella. 
 
 
Artículo 26.- Antroponimia. 
 
1. Se reconoce el derecho al uso en las lenguas propias de Aragón de los 
nombres y apellidos de los aragoneses. 
 
2. Las personas interesadas pueden obtener la constancia de la forma 
normativamente correcta en las lenguas propias de Aragón de sus nombres y 
apellidos en  el Registro Civil por simple manifestación a la persona encargada, con 
aportación de los documentos que acrediten su corrección lingüística emitidos por la 
autoridad lingüística competente o a propuesta de la persona encargada del Registro 
Civil, si obrasen en su poder certificaciones de la misma autoridad para idéntico 
nombre. 
  
 
Artículo 27. Fomento de la difusión de las lenguas propias. 
 
En las respectivas zonas de utilización histórica predominante de las lenguas 
propias, el Departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 
política lingüística fomentará la producción y programación de contenidos en la 
correspondiente lengua propia para su difusión a través de los diferentes 
medios de comunicación. 
 
 
Artículo 28.- Iniciativa social 
 
La Iniciativa Social en materia de investigación, difusión, enseñanza y 
dignificación de la lengua aragonesa será tenida en cuenta por las 
administraciones públicas, tanto a la hora de elaborar la política lingüística de la 
Comunidad Autónoma como mediante el fomento y apoyo de las actividades 
que realizan. Las administraciones públicas fomentarán convenios de 
colaboración estables con estas entidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO VII bis 
ZONAS DE UTILIZACIÓN PREDOMINANTE DE LAS LENGUAS PROPIAS DE 

ARAGÓN 
 
 

Artículo 29.- Zonas de utilización predominante. 
 
Se entiende por zonas de utilización predominante de las lenguas propias de Aragón 
aquellas en las que sistemas lingüísticos –de alcance local, comarcal o regional- con 
carácter lingüistico predominantemente aragonés, castellano o catalán, 
respectivamente, son hablados o conocidos por la población, o una parte de ella, o 
considerados por ésta como propios y naturales del territorios y de sus habitantes 
tradicionalmente, y ello pueda probarse atendiendo a los datos científicos disponibles. 
 
 
Artículo 30.- Inclusión en cada zona. 
 
Se comprende dentro del aragonés el conjunto de hablas locales y modalidades 
comarcales de carácter lingüísticamente aragonés –sin perjuicio de su mayor o menor 
castellanización actual- habladas o conocidas tradicionalmente en los territorios 
señalados en el artículo siguiente; dentro del catalán de Aragón, el conjunto de hablas 
locales y modalidades comarcales de carácter lingüísticamente catalán –sin perjuicio 
de su mayor o menor castellanización actual- habladas o conocidas tradicionalmente 
en los territorios señalados en el artículo siguiente, y dentro del castellano de Aragón, 
el resto de las hablas y modalidades lingüísticas del territorio aragonés. 
 

Artículo 31.- Territorios lingüísticos. 

1.- A los efectos de esta Ley se consideran territorios de predominio lingüístico del 
aragonés (zonas con hablas de carácter lingüístico aragonés) los términos municipales 
siguientes:  

Provincia de Huesca: Abiego, Abizanda, Adahuesca, Agüero, Aínsa-Sobrarbe, Aísa, 
Albero Alto, Albero Bajo, Alberuela de Tubo, Alcalá del Obispo-Fañanás, Alerre, 
Almudévar, Almunia de San Juan, Alquézar, Angüés, Ansó, Antillón, Aragüés del 
Puerto, Argavieso, Arguis, Ayerbe, Azara, Azlor, Bailo, Banastás, Barbastro, Barbués, 
Barbuñales, Bárcabo, Benasque, Berbegal, Bierge, Biescas, Bisaurri, Biscarrués, 
Blecua-Torres, Boltaña, Borau, Broto, Caldearenas, Campo, Canal de Berdún, 
Canfranc, Capella, Casbas de Huesca, Castejón de Sos, Castejón del Puente, 
Castiello de Jaca, Castillazuelo, Colungo, Chía, Chimillas, Estada, Estadilla, Fago, 
Fanlo, Fiscal, Fonz, Foradada de Toscar, La Fueva, Gistaín, El Grado/Lo Grau, Graus, 
Hoz de Jaca, Hoz y Costeán, Huerto, Huesca, Ibieca, Igriés, Ilche, Jaca, Jasa, La 
Sotonera, Labuerda, Laluenga, La Perdiguera, Lascellas-Ponzano, Laspuña, Loarre, 
Loporzano, Loscorrales, Lupiñén-Ortilla, Monflorite-Lascasas, Monzón, Naval, 
Novales, Nueno, Olvena, Palo, Panticosa, Peñas de Riglos, Peraltilla, Perarrúa, 
Pertusa, Piracés, Plan, Pozán de Vero, La Puebla de Castro, Puente la Reina, 
Puértolas, El Pueyo de Araguás, Quicena, Robres, Sabiñánigo, Sahún, Salas Altas, 
Salas Bajas, Salillas, Sallent de Gállego, San Juan de Plan, Sangarrén, Santa Cilia, 
Santa Cruz de la Serós, Santa Liestra y San Quílez, Santa María de Dulcis, Secastilla, 
Seira, Senés de Alcubierre, Sesa, Sesué, Siétamo, Tardienta, Tella-Sin, Tierz, Torla, 
Torralba de Aragón, Torres de Alcanadre, Torres de Barbués, Valle de Bardají, Valle 
de Echo, Valle de Lierp, Vicién, Villanova, Villanúa, Yebra de Basa, y Yésero.  



Provincia de Zaragoza: Ardisa, Bagüés, Biel-Fuencalderas, El Frago, Longás, Mianos, 
Murillo de Gállego y Santa Eulalia de Gállego.  

2.- A los efectos de esta Ley se consideran territorios de predominio lingüístico del 
catalán (zonas con hablas de carácter lingüístico aragonés) los términos municipales 
siguientes:  

Provincia de Huesca: Albelda, Alcampell, Altorricón, Arén, Azanuy-Alins, Baells, 
Baldellou, Benabarre, Bonansa, Camporrells, Castigaleu, Castillonroy, Estopiñán del 
Castillo, Fraga, Isábena, Lascuarre, Laspaúles, Monesma y Cajigar, Montanuy, Peralta 
de Calasanz, Puente de Montañana, San Esteban de Litera, Sopeira, Tamarite de 
Litera, Tolva, Torre la Ribera, Torrente de Cinca, Velilla de Cinca, Vencillón, Veracruz, 
Viacamp y Litera, y Zaidín.  

Provincia de Teruel: Aguaviva de Bergantes, Arens de Lledó, Beceite, Belmonte de 
San José, Calaceite, La Cañada de Verich, Cerollera, La Codoñera, Cretas, Fórnoles, 
La Fresneda, Fuentespalda, La Ginebrosa, Lledó, Mazaleón, Monroyo, Peñarroya de 
Tastavins, La Portellada, Ráfales, Torre de Arcas, Torre del Compte, Torrevelilla, 
Valderrobres, Valdetormo y Valjunquera.  

Provincia de Zaragoza: Fabara, Fayón, Maella, Mequinenza, y Nonaspe.  

3.- A los efectos de esta Ley el resto de Aragón, es decir, los términos municipales no 
citados en los puntos anteriores, corresponden al territorio de predominio lingüístico 
del castellano, si bien hay hechos que hay que considerar y atender 
convenientemente: a) se trata generalmente de un castellano con muchas 
características propias –en especial léxicas-, casi siempre restos del aragonés, que 
conviene cuidar y fomentar; b) la ciudad de Zaragoza acoge, tanto de forma fija como 
transitoria, a numerosos hablantes del aragonés y del catalán, que requieren una 
consideración especial, tanto en la enseñanza como en la atención por parte de las 
administraciones públicas. 
 
 
 
Disposición Adicional Primera.- Convenios de colaboración con otras 
Comunidades Autónomas e instituciones académicas. 
 
El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios o acuerdos de colaboración 
con otras Comunidades Autónomas, instituciones académicas y entidades 
culturales para la consecución de los objetivos de la presente Ley. 
 
 
Disposición Adicional Segunda.- Autoridad científica. 
   
1.- En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Consejo Superior de las Lenguas de Aragón propondrá al Gobierno de Aragón 
la autoridad científica de referencia para las lenguas propias de Aragón.  
 
2.- En los tres meses siguientes el Gobierno de Aragón determinará o creará la 
autoridad lingüística de cada una de las lenguas propias de Aragón. 
 
 
 



Disposición Adicional Tercera.- Gradualidad en la aplicación de la Ley. 
 
1. La aplicación del uso de las lenguas propias de Aragón, por lo que respecta a 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Administración Local, 
y entidades e instituciones dependientes de ellas, en los términos previstos en 
la presente Ley, deberá realizarse en el plazo máximo de cuatro años desde su 
entrada en vigor. 
 
2. La enseñanza de las lenguas propias de Aragón, en los términos previstos en 
la presente Ley, iniciará su gradual implantación en el plazo máximo de cuatro 
años desde su entrada en vigor. 
 
 
Disposición Adicional Cuarta.- Consignaciones económicas. 
 
El Gobierno de Aragón consignará las partidas presupuestarias necesarias y 
suficientes para la puesta en marcha de la presente Ley. 
 
 
Disposición Adicional Quinta.- Órgano administrativo. 
 
El Gobierno de Aragón en el plazo máximo de un año se dotará de un órgano 
administrativo adecuado para la aplicación de las previsiones contenidas en la 
presente ley. Dicho órgano tendrá secciones separadas para el aragonés y el catalán y 
contará con personal técnico especializado con dominio y conocimientos de cada una 
de las lenguas. 
 
Disposición Transitoria Primera.- Constitución y renovación de los 
miembros del Consejo Superior de las Lenguas de Aragón. 
 
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley se 
constituirá el Consejo Superior de las Lenguas de Aragón. 
 
2. La primera renovación del Consejo Superior de las Lenguas de Aragón que 
se constituya tras la entrada en vigor de la presente Ley se producirá por 
terceras partes de sus miembros cada dos años dentro del período inicial de 
seis años para el que sean nombrados, correspondiendo a las instituciones que 
propusieron su nombramiento establecer el orden de dicha renovación de entre 
los propuestos por cada una conforme al siguiente reparto: 

a) La primera renovación afectará a tres de los miembros propuestos por las 
Cortes de Aragón, uno por el Gobierno de Aragón y tres por la Universidad de 
Zaragoza. 

b) La segunda renovación afectará a tres de los miembros propuestos por las 
Cortes de Aragón, uno por el Gobierno de Aragón y tres por la Universidad de 
Zaragoza. 

c) La tercera renovación afectará a uno de los miembros propuestos por las 
Cortes de Aragón, cinco por el Gobierno de Aragón y uno por la Universidad de 
Zaragoza.  
 
 
Disposición Derogatoria Única. 
 



Queda derogada la disposición final segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
del Patrimonio Cultural Aragonés, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley. 
 
 
Disposición Final Primera.- Habilitación al Gobierno de Aragón. 
 
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley. 
 
 
Disposición Final Primera Bis.- Previsión de cooficialidad. 
 
Transcurridos diez años desde la entrada en vigor de esta ley el Gobierno de Aragón, 
oído el Consejo Superior de las Lenguas de Aragón, podrá presentar ante las Cortes 
de Aragón un proposición de ley que recoja la cooficialidad del aragonés y el catalán 
en sus respectivos territorios, junto con el castellano. 
 
 
Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor. 
 
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Aragón. 
 
Disposición Final Segunda Bis.- Publicación. 
 
Esta ley se publicará en el Boletín Oficial de Aragón, simultáneamente, con carácter 
oficial, en las lenguas propias de Aragón. 
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